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S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S U M A R I O
CoMisió« Municipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 27 de febrero de 1948.
S ecretaria: Convocatoria y bases para proveer por oposición una 

plaza de Saxófono bajo de la Banda Municipal.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.—Subastas para la ins­
talación de aceras en la calle de Raimundo Fernández Villa-
verde y para el arreglo de las terrazas de la Residencia esco­
lar de Cercedilla.—Concursos para las obras que se mencio­
nan en los sitios que se indican,—Anuncios señalando plazo 
pare redamaciones por la aplicación de las contribuciones 
que se señalan; para e¡ sorteo de obligaciones del Empréstito 
de 1914, y referentes a las Ordenanzas municipales.—Mon­
tepío de Previsión de los Empleados del Ayuntamiento de 
Madrid: Sesiones celebradas por el Consejo de Administra­
ción y por la Comisión Ejecutiva los días 2 y 16 de febrero.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL dIa 27 DE FEBRERO DE 1948.—¿ 'jíra c /o .— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bubfo.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celís, Aguirre Martes, Martinez 
Agulló, Navarro Morenés, Colón, Silvela, Qistau, Blanqiier, 
y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta mimitos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacha de o fic io

Acuerdos: 1 Adjudicar en definitiva a la casa Ras, por 
el precio de 94.825 pesetas, el remate de la subasta para la 
adquisición de 37.600 placas de rodaje para el indicado arbi­
trio dei corriente año, ceiebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 14 dei corriente.

Fomento

2, ° Disponer, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, 
que, habiéndose apreciado que e! ángulo del primer patio (me­
dianería de la izquierda) de la finca nüinero 90 de la calle dei 
Conde de Peflalver se encuentra en estado ruinoso, por la 
propiedad de la misma se proceda a tomar las-medidas de pre­
caución necesarias, apeando las medianerías del referido in­
mueble, para lo cual no se precisa el desalojo de los iiiquilitios.

3. ° a 10. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes ce-

rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. Juan Luis Torres, para construir una casa destinada 
a viviendas en uii solar siii número de la calle de Gabriel Lobo.

A D. Santiago Falcó::, para obras de ampliación de una 
planta en la finca número 80 de la calle de Antonio Zamora.

A D. Alfonso Rocena, para construir una nave con vivien­
da en el numero 13 del pasaje de la Fundación.

A doña Margarita Alvarez, para obras de ampliación en ia 
finca número 8 de la calle del Doctor Villa.

A D, Juan García Rodríguez, para construir una nave en el 
número 60 de la calle de la Pilanca.

A D. Faustino Saavedra, para obras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle de Santa Juliana.

A D. Juan Arredondo, para obras de ampliación en la finca 
número 10 de ¡a calle de Adrián Pulido.

A D, Juan Calleja, para construir una casa en el número 22 
de la calle de Antillón.

t i  a 16. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, pura diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A doña Juliana Recuero, para construir un almacén y para 
ampliación de una nave en la calle de la Inmaculada Concep­
ción, 28.

A D, Segundo Mínguez, para construir una nave en el 
número 3 de la calle de la Legua.

A D. Ramón Gutiérrez de Terán, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Guzmán el Bueno, 89. ^

A doña Isabel Herrera, para construir una nave (parcela hú­
mero 9) en la calle dei Maestro Arbós.

A D, Ignacio Sancho, para ampliar dos plantas a la finca 
nùmero 11 de la calle de Velázquez.

Policía Urbana y Rural

n

17. Revocar el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 30 de agosto de 1945, porci que se denegó la licen­
cia solicitada por Avenida Radio (S. A.) para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de Tudescos, I, y conceder 
dicha licencia a la citada entidad, visto el informe de los Ser­
vicios Técnicos, en el que se comprueba que han sido subsa­
nadas todas las deficiencias que se oponían a la concesión.
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18. Revocar el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente;  ̂de 13 de agosto del pasado año, por el que se concedió 
licencia para venta de vinos con consumiciones en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, 14, y conceder licencia para taber­
na con consumiciones en el expresado dojiiicilio,

19. Llevar a la práctica io dispuesto' en los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente de 11 de jimio y del. Ayun­
tamiento Pleno de 23 del mismo mes del pasado año, relativos 
a la agregación de un tercer párrafo al artículo 641 de las 
Ordenanzas municipales, referente a las denominaciones de 
los distintos pisos de que consten los edificios, una vez que, 
por resolución de la Comisión Central de Sanidad Local, lia 
sido aprobada, con fecha 28 de enero último, dicha agregación.

20. Rectificar la licencia concedida a D. Alonso Bertrán 
Loreda para taller de sastre sin géneros en la calle de Cabani- 
lles, 2, en el sentido de que debe ser expedida a nombre 
de doña Olvido Bertrán Loreda, en el mismo domicilio.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

21 a 68. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecímien.tos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Honorato Sánchez, para talier de fundición en crisol, 
como cambio de nombre, en la calle de Cicerón, 10.

A D, Carlos Sánchez Hernández, para taberna con cafe­
tera de presión en la calle del Pilar de Zaragoza, 37,

A Industrias Marroquineras (S. L.), pura fábrica de artícu­
los de marroquinerla en la calle del Doctor Foiirquet, 26.

A D. Vicente Otero, para taller de pintura al duco en la 
calle de Guzmán el Bueno, 36.

A doña Julia Torres, para deposita cerrado de droguerta 
en la calle de Narváez, 55.

A D. Esteban Andaluz, para bar cervecería con cafetera 
de presión en la calle de la Aduana, 26.

A D. Francisco Selva, para taller de ajuste en la calle de 
Francisco Sílvela, 76.

A D. José Santos, para fábrica de articules de piel en la 
plaza de Santa Ana. 2.

A D. Francisco Huesca, para peluquería de señoras en la 
avenido de la Ciudad de Barcelona, 51.

A doña Antonia Jabón, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Cortezo, 15.

A Encuadernaciones Carrascosa (S. L,), para taller de 
encuadernación en la caite de Zurbaiio, 82.

A doña María Paz Jiménez, para café bar con cafetera de 
presión en la calle de Embajadores, 65.

A Editorial Ibérica (S. A.), para imprenta en la calle de 
Alburquerque, 18.

A D. Amado Vega, para barcón cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
numero 32.

A doña Anastasia Diez, para mercería y venta de ropas 
de niños, como cambio de nombre, en la calle de la Magdalena, 
número 17,

A D. Bonifacio Pérez, para venta de quincalla y bisutería 
en la plaza del Angel, 2.

A doña Rosa Santos, para pensión en U calle de Espoz 
y Mina, 15.

A D. EHas Coronad«, para perfumería y venta de artículos 
de limpieza en la calle del Duque de Liria, 3.

A D. Francisco Alcón, para mercería y venta de géneros 
de punto en el mercado de San Fernando, cajón iiiimero i4.

A doña Matilde Costa, para perfnmeria y venta de ropas 
de niños en el paseo del General Martínez Campos, 2.

A D. Segundo López, para taller de ajuste en la calle de 
Palos de Moguer, 7.

A D. Rafael Moya, para fábrica de tejidos con telares en 
ia calle de las Peñuelas, 44.

A doña Dolores de Diego, para vaquería con dieciséis 
reses y despacho de leche en la calle de las Virtudes, 26. ,

A D. Fermín Martín, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Arango, 9.

A D. Mariano Martín, para carbonería, como cambio de 
nembre, en la calle de Juan de Austria, 16.

A doña Josefa Motero, para taller y venta de relojes, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 149.

A D. Pedro Lucero, para despacho de pan y bollos en la 
calle de Claudio Cosilo, 38.

A D. Saturnino Loeches, para biblioteca circulante en la 
calle de Ramiro de Maeztu, 17, _

A doña María Villar, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Toledo, 149.

A D. Roberto Fernández,» para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Rodríguez San Pedro, 27.

A D. Rafael González, para fábrica de artículos de piel 
eu la calle de Padilla, 57. ^  ,

A D. Jasé Rodríguez, para taberna en la calle del Geherai 
Serrano Orive, 3.

A D. Victor Mateos, para depósito cerrado de ultramarinos 
en la plaza de Vázquez de Mella, 1. '

A D. Vicente García, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Antonio López, 28.

A D. Carlos González, para taller de electricista de auto­
móviles en la calle de Mira el Sol, 26.

A D. José Arellaiio, para carbonería y fábrica de aglome­
rados de carbones en la caite de Ferraz, 104.

A doña Rosalía Fernández, para restaurante con cafetera, 
como cambio de nombre, en la calle de Miguel Moya, 4.

A D. Epifanio Marcos, para venta de sombreros y gorras, 
como cambio de nombre, en la Plaza Mayor, 25.

A D. Benito Quevedo, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Lope de Rueda, 40.
' A doña Mercedes Garda, para venta de novedades para 
señoras en la avenida de José Antonio, 68,

A doña Manuela Molina, para academia con un solo pro­
fesor en ia calle de San Roque, 14. _ , j i

A O. Joaquín Romera, para pensión en la plaza de las 
Cortes, 3.

A D. José Fiestas, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Doña Berenguela, 44,

A Elisabethe Arden (3. A. E.), para salón de tratamiento 
de belleza en la calle de Serrano, 25,

A Compañía de Investigaciones y Explotaciones de Mine­
rales de Agua, para domicilio social en la plaza de Colón, 2.

A D. Pedro Carrasco, para imprenta con una minerva en 
la Calle de Maudes, 7.

A doña Felisa González, para bar con cafetera, como 
cambio ile nombre, en la calle de San Bernardo, 4.

A D . Mariano Traba, para pastelería y venta de fiambres 
en la calle de Bravo Murillo, 110.

DENEGACIONES

69. Denegar la licencia solicitada por D. José Fiestas 
para frutería y verdulería en la calle de Doña Berenguela, 44, 
visto el informe de la Sección de Abastos y de la Dirección de 
Arquitectura de que no existe la distancia reglamentaria al 
establecimiento similar más próximo.

Beneficencia y Sanidad

70. Conceder a D. José Pazos Sánchez, en vista de lo 
informado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora 
de la A'hnudena, y previo pago de los derechos correspon­
dientes, dos sepulturas preferentes, números 7 y 8 del cuar­
tel 4.“, meseta segunda, con ia obligación de colocar dentro de 
los quince días siguientes a esta concesión una lápida con la 
inscripción de «Adquirido».

71. Conceder a D. Ramón Miralles Llovet, en vista de 
lo informado por la Dirección de) cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, y previo pago de los derechos correspon­
dientes, mía sepultura preferente, sita en la meseta segunda, 
cuartel 4.'’, manzana 15, del mencionado cemeiiterio, siempre 
que el interesado se atenga a las mismas prescripciones seña­
ladas en el anterior,

72. Conceder a D. Antonio Garda López, en vista dei 
informe etriilido por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Aliifudcna, una sepultura preferente, sita en la 
meseta segunda, cuartel L,", manzana 28, del indicado cemen-
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terio, siempre que el interesado se atenga a las prescripciones 
que se indican para loa anteriores.

73. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de! cementerio de Nuestra Sefiora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D. José García Sempcre para que sea 
puesta a nombre de D. Antonio Sáez Marina la sepultura en 
que fué inhumado el cadáver de doña Lucía Sáez Marina, se 
gun consta en el talón número 13,488, recibo número 14.472.

74. Acceder, en armonía con lo informado par la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D. "Lucio López Polo para que sea 
puesto a su nombre el recibo de propiedad de una sepultura 
perpetua de segunda clase, manzana primera, cuartel 136, 
meseta 47, letra C, del citado cementerio, donde fué inhumado 
el cadáver de D. Luis López Polo.

75. Acceder, visto el informe de ¡a Dirección del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, a la solicitud formu­
lada por D. Andrés Gutiérrez Gómez para que sea puesta a 
nombre de doña Victoria Gutiérrez Gómez la sepultura de 
segunda clase, meseta primera, cuartel 120, manzana 27, 
letra A, del citado cementerio, donde fué inhumado el cadáver 
de D. Bonificio Gutiérrez de la Fuente,

76. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Sefiora de la Almudena, a lo 
solicitado por D. Antonio González Fernández para que sea 
puesto a nombre de doña Purificación Illana Sánchez el re­
cibo de propiedad de una sepultura perpetua de segunda clase, 
meseta primera, cuartel !25, manzana 98, letra A, del citado 
cementerio, donde fué inhumado el cadáver de doña Ascen­
sión Sánchez Turribarrio, ,

77. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D . Luis Sanz París para que sea 
puesto a nombre de D . Julián Parra Martínez el recibo de 
propiedad de una sepultura perpetua de segunda clase en et 
Citado cementerio.

78. Acceder, en armonía con lo informado por ia Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a ia 
solicitud formulada por D. Alejandro Oliva para que sea 
puesta a nombre de doña Concepción González Arias ia pro­
piedad de una sepultura del citado cementerio donde fué in­
humado el cadáver de doña Carmen González Arias.

79. Conceder a D. Aniceto Pérez Toledo, en vista del
informe emitido por la Dirección del cementerio'de Nuestra 
Señora de la Almudena, y previq pago de los derechos co­
rrespondientes, una sepultura preferente, sita en la meseta se­
gunda, cuartel 14, manzana 511, del citado cementerio, siem­
pre que el interesado se atenga a las prescripciones señaladas 
por aquella Dirección. ' '

80. Acceder a lo solicitado, visto el informe de la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por doña María Victoria López Ibares 
para que sea puesto a su nombre el recibo de propiedad de 
una sepultura en el citado cementerio, que, por error, venía 
figurando a nombre de D. Antonio Correcher,

81. Aprobar las normas que a continuación se expresan, 
a que, como resultado de las actuaciones practicadas ai efecto, 
habrá de ajustarse ia prestación de asistencia médica gratuita:

Primera, Aprobación del modelo de documento, que figu­
ra en el expediente, que deberá expedirse por la Sección de 
Estadística Municipal y será entregado a cuantas familias se 
hallen incluidas en el empadronamiento.

Segunda, Declaración del carácter obligatorio y exclusi­
vo de éste para solicitar cualquier servicio gratuito' de los 
establecimientos benéficos creados por el Ayuntamiento de 
Madrid.

Tercera. Ratificación de los acuerdos referidos a la obli­
gación de satisfacer por parte de los usuarios de algunos de 
estos servicios no comprendidos en el empadronamiento los 
derechos consignados en la correspondiente Ordenanza de 
exacciones. -

Los señores Médicos, ai recibir la solicitud de petición de 
su servicio, cuidarán de exigir la presentación de la tarjeta de 
pobre, o en caso contrario notificarán el nombre y domicilio 
del peticionario o quien hubieran servido, para proceder por la 
Administración al cobro de los derechos establecidos.

Cuarta. Por el Director de ia Beneficencia se procederá 
a hacer una nueva distribución de los señores Médicos encar­

gados de este servicio, asignando a cada sección d  número 
que se considere estrictamente necesario para atender a las 
familias inscritas en casa, zona o sección, destinando a otros 
servicios de la Beneficencia el excedente de facultativos que 
pueda resultar de este acoplamiento; y

Quinta. Ordenar a las Jefaturas .administrativas de las 
Casas^ de Socorro que, bajo la dirección de la Sección d© 
Estadística Municipal, continúen los trabajos de rectificación 
del empadronamiento, dando las altas procedentes y las bajas 
que puedan ocurrir, bien por cambio de residencia o por des­
aparición de algunas de las causas que motiven el derecho a la 
inscripción.

82. Quedar enterada de una sentencia de) Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de diciembre 
del pasado año, recaída en el recurso promovido ante e! mismo 
por D, Leovigildo Carreras Alonso y otros contra el acuerdo 
municipal, de 29 de mayo de 1945, por ei que se concedió 
a D, Gonzalo Arias Franganillo licencia para carnicería en ia 
calle de Narváez, 52; y por cuya sentencia, estimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por el 
Ministerio Fiscal, se abstiene el indicado Tribunal de resolver 
sobre toda otra excepción y sobre el fondo dei asunto.

A D I C I O N

Asunto al despacho da oficio

83. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, designando para formar parte, en repre­
sentación del AyuntamientOí de la Junta Reguladora de los 
Mercados Centrales, en virtud de lo interesado, en cumpli­
miento de lo ordenado'por la Superioridad, por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y Transportes, a los Concejales 
D. Enrique Blanquer y D. Ramón Fernández, como Vocales 
efectivos, y como suplentes, a D, Emilio Jiménez Millas y a 
D. Alfonso Miedes.

S O B R E  L A  M E S A

F c m  a n to

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo lo aprobación 
de las normas propuestas por la Dirección de Vías Públicas 
en orden a la reparación de las tapas de los registros de 
agua y gas.

Y a propuesta de la Presidencia, se acordó retirar este 
expediente para nue.vo estudio. .

DE NUEVO D E SPA C H O

H a c i e n d a
84. Desestimar, en armonía con las consideraciones deter­

minadas en su informe, que figura eii el expediente, por la 
Asesoría Jurídica Municipal, el recurso de reposición promo­
vido por D. José Martín Martin y  por D. José María Manza­
nares, enmombre de los herederos de D. Anastasio Santos 
Ballesteros, contra la resolución de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de agosto dé 1932, notificada en forma a los reda­
mantes como consecuencia de sentencia de la Sala 3." del Tri­
bunal Supremo fecha 5 de junio de 1928, referente a la devo­
lución de las cantidades satisfechas indebidamente pore! arbi­
trio de locación de mercados.

85. Disponer, como consecuencia de la nueva liquida­
ción practicada, en virtud de lo acordado por el Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia y de lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Ple­
no en 19 y 26 de septiembre de 1947; por derechos de licen­
cia de apertura de los talleres de la Sociedad Constructora 
Nacional de Aparatos y Herramientas de Medición (S. A.), 
situados en la calle de Don Ramón de la Cruz, 84, que el 
señor Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar y de la 
Gala, se incaute del depósito constituido en la Caja General 
por aquella entidad, por un importe de 30.446,25 pesetas, 
para responder del pago de dicha obligación, según resguar-

I ' '
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ds de ta uidicada Caja números 73L562 de entrada y 95.033 
de registro, para t)uc se aplique su importe al descubierto que 
resulta, de 17.997,50 pesetas, y se entregue a la mencionada 
Sociedad el sobrante, de 12,448,75 pesetas, que queda a su 
favor,

86. Disponer, en vista de lo interesado por la Inspección 
de los Servicios de Abastos, así como de lo informado por la 
Administración de Rentas y por la Intervención Municipal, 
que los ocupantes de los nuevos almacenes números 48, 49 
y 50, adjudicados'en el Mercado Central de Pescados, deben 
satisfacer, en concepto de derechos por su utilización, la can­
tidad de 150 pesetas mensuales.

87 a 89. Conceder a doña Emilia Castro Garda, a la per­
fumería Florky y a D. Eduardo Rojo Calderón, en vista de 
los favorables informes emitidos en los expedientes corres­
pondientes por los respectivos Servicios, el régimen de Ínter- 
vencióii administrativa para sus fábricas de anisados y licores 
en el pasaje Moderno, 3; perfumería en la calle de.Suero de 
Quiñones, 9, y aguardientes en ei pasaje Moderno, 3, respec­
tivamente, siempre que por los interesados se deposite pre­
viamente en concepto de fianza las cantidades de 1.500,
1.000 y 3.000 pesetas, en el plazo de ocho días a partir de la 
notiíicadón dej acuerdo, y con la advertencia de que, sí pasa­
do dicho plazo no ban realizado el ingreso, se considerará 
caducada la concesión, y de que las señaladas fianzas tendrán 
el carácter de provisionales y deberán ser aumentadas por ios 
interesados, previa comunicación de la Administración de 
Rentas, en el caso de que las cuotas que les corresponda sa­
tisfacer en cualquier liquidación mensual sea de mayor cuan­
tía que aquéllas.

90. Aprobar la liquidación, importante 124.818,75 pese­
tas, practicada por la Administración de Rentas con la con­
formidad de la Intervención de Ingresós, como importe de los 
derechos que han de exigirse a la Constructora Sacristán (So­
ciedad aiióiúma), por la construcción del edificio sito en la 
avenida de José Antonio, 68, según lo preceptuado en el real 
decreto de 17 de juUo de 1928; debiendo notificarse dicha 
liquidación a la entidad interesada para que haga efectivo su 
importe. .

91. Celebrar el oportuno concierto para el pago dei im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con D. Fernando 
Vara del Río, Director gerente de cinematógrafo San Carlos, 
por la cifra de 498,000 pesetas anuales por los doce meses 
que permanece abierto al público cada año, y cuya vigencia 
deberé comenzar con efectos desde el 1 de enero último.

92. Celebrar con D, Luis de Cabo Torres, propietario de 
la sala de fiestas Suevia, los oportunos conciertos, eii la cifra 
de 115.000 pesetas por el injpuesto sobre consumos y servi­
dos de lujo y 19.350 por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con vigencia desde el i de enero último y 
comprendiendo ios doce meses que permanece abierta al 
público,

93. Celebrar con D.José María Loinaz Oria, dueño del 
restaurante Nicolasa, sito en la calle de Sevilla, 6, un con­
cierto para el pago del arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones en la cifra dq^2.859 pesetas por los nueve meses que 
permanece abierto al público durante cada año (desde el 1 de 
enero a! 30 de junio y desde el 1 de octubre al 31 de diciem­
bre), pagadero en novenas'partes, y con la constitución del 
correspondiente aval bancario.

94. Devolver a D. Jesús Samper, o a quien iegalmente 
le represente, la cantidad de 522,96 pesetas,, satisfecha inde­
bidamente, por recibo número 15 de la Administración de 
Rentas, por el concepto de contribuciones especiales, motiva- . 
das por las obras de pavimentación e instalación de aceras eje- 

.cutadas por ei Ayuntamiento en la caite de Carlos Amiches y  
por lo que se refiere a la finca número 2 de la referida calle; 
debiendo verificarse dicha devolución como minoración de in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y simul­
táneamente a la devolución antedicha girarse nuevo recibo por 
la cantidad de 449,44 pesetas por dichos conceptos, que es la ' 
que corresponde percibir al Erario municipal,

95. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 300 pese­
tas para abonar, con vista de la certificación de las sesiones 
celebradas, el importe de las dietas devengadas por ios seño­
res que han constituido el Tribunal del concurso-oposición 
para proveer la plaza de Sacristán del cementerio de Nuestra

Señora de la Aimudena; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito que para tales atendones figura en el capítu­
lo VI, artículo 1 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior.

96. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 500 pese­
tas para conceder tm socorro de igual cuantía a doña.Felídana 
Martínez Cuenca, madre del operario del Servicio de Limpie­
zas D. Andrés Escribano Martínez, que falleció a causa de uu 
accidente cuando regresaba de prestar servicio; debiendo ser 
cargo la citada suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a! capitulo de Imprevistos del vigente 
presupueste ordinario del Interior.

97. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 33,581,13, con destino a abonar a D. Manuel Manzano 
Sánchez, funcionario técnicoadministrativo, jubilado con más 
de cincuenta años de servicios, el importe de una anualidad 
del haber que percibía en activo; debiendo ser cargo la men­
cionada suma a! mismo capitulo presupuestario" que se indica 
para el anterior.

98. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese-' 
tas 40.528,30, con destino a satisfacer a D. Antonio Pinto 
Tardáguila, funcionario técnicoadministrativo, jubilado con 
más de cincuenta años de servicios, el importe de una anuali­
dad del haber que percibía en activo, incluida la gratificación 
por Jefatura; debiendo ser cargo la expresada suma al mismo 
capitulo presupuestario que se indica para los dos anteriores,

99. Abonar, con carácter de gracia, a los operarios del 
Servicio de Parques y Jardines D, Narciso Ssnz Llórente y 
D. Ramón López González, y al de Cementerios D. Ignacio 
Rodríguez Balbacin, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, las cantidades de 
4,178,50, 1.575 y 4.290 pesetas, respectivamente, importe 
de los jornales correspondientes al tiempo que permanecieron 
en el Ejército sobre los dos años reglamentarios, según liqui­
dación practicada por la Intervención Municipal; debiendo ser 
cargo las sumas de que se trata al mismo capítulo presupues­
tario que se índica para los fres anteriores.

100. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en'cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Fonaenio

101. Autorizar, visto lo informado por ia Dirección de 
Arquitectura Municipal, teniendo en cuenta la gran importan­
cia que desde muy diversos puntos de vísta tíciie la edifica­
ción que se proyecta levantar en la plaza de España, con 
vuelta a las calles de San Leonardo, Castro y Reyes, un 
volumen para dicho edificio de 186.693,95 metros cúbkos, 
que es el señalado por la expresada Dirección de Arquitectura, 
lo que supone suprimir del proyecto presentado una planta del 
cuerpo central y dos del torreón, o bien las dos últimas plantas 
del cuerpo central, a cuyo efecto deberá requerirse a la Em­
presa solicitante, Compañía Inmobiliaria Metropolitana, al 
objeto de que manifieste cuál de las dos soluciones acepta; 
y asimismo, que la resolución que se adopte con respecto a 
este asunto se comunique para su conocimiento a la Comi­
sión de Urbanismo de la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid; debiendo subordinarse este edificio, 
tanto etí su fachada como en sus demás partes y elementos, 
ai acuerdo municipal de 14 de febrero del pasado año.

102. Devolverá D. Vicente Rubio Espada, como albacea 
testamentario de D. Nicolás Rubio Olías, contratista que fué 
de las obras de reparación de un local para Talleres Genera­
les en ei paseo de ia Chopera, con vuelta a la calle de Jaime 
el Conquistador, la fianza, importante 1.500 pesetas nominales, 
en tres títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, de la serie A, 
números 1.260.770 al 1,260,772, que para responder de su 
compromiso hubo de constituir aquél en !a Caja General de 
Depósitos, según resguardo de la misma números 342,347 de

í̂ r
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;

entrada y 156,394 de registro, teniendo en cuenta que de lös 
antecedentes qiie figuran unidos al expediente se deduce que 
no existe responsabilidad alguna exigible a esta contrata por 
la realización de las indicadas obras, y además, que el solici­
tante de esta devolución ha acreditado debidamente su perso­
nalidad. •

Se dió cuenta de un dictamen propotiienda se concierte 
con la Empresa de!, cinematógrafo Sol el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo en ¡a suma anual de pese­
tas 393.000 por los doce meses que permanece abierto cada 
año, y con vigencia desde el 1 de enero último.

Y a propuesta de la' Presidencia, se acordó retirar este 
expedienté para nuevo estudio.

Gobierno in te r io r  y Personal

103. Autorizara la Alcaldía Presidencia para nombrar, 
si fuera preciso, can carácter temporal y por un plazo máximo 
de noventa días, para atender a los servidos derivados de la 
intensificación de la matanza de corderos que suele producirse 
en esta épo'ca del año, hasta doce Matarifes y veintiüii Repar­
tidores, con el jornal, unos y otros, de 15 pesetas, más un 
plus diario de una peseta por ropa y herramienta para los 
primeros, y de 0,50 pesetas, por ropa, para los Repartidores; 
debiendo ser baja tan pronto como sus servicios d^jen de ser 
necesarios, aun cuando no haya transcurrido en su totalidad 
el plazo de noventa días señalado.

104, Nombrar Subalterno, con el haber inicial de 6.200 
pesetas anuales y con sujeción a los demás derechos y debe­
res establecidos en las disposiciones municipales vigentes, a 
D, Qnillermo Jiménez Moreno, que ocupa el número 1 de ios 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales en condición de 
pasar a Subalterno; teniendo efectos este nombramiento desde 
el día 8 del corriente, como inmediato siguiente al en que se 
produjo la vacante que cubre.

- 105. Autorizar la continuación en el servicio activo dei 
Médico de la'Beneficencia Municipal D. José Bourkaib Besó, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 del regla­
mento de 21 de julio de 1880, al cual se encuentra acogido el 
interesado; pero sin derecho por su parte a nuevos ascensos, 
por haber alcanzado el sueldo tope, de conformidad con lo 
dispuesto por ci acuerdo de 27 de ¡uifio último, que, al aplicar 
a los Médicos de la Beneficiencia Municipal acogidos al regla­
mento de 1880 el régimen de cuatrienios progresivos del 10 
por lÜO sobre el sueldo inicial, limitó el niímcfo de éstos a 
nueve,

106. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Profesor de la Banda Mmiicipat D. Francisco Salcedo Mar­
tínez, y asignarle el haber pasivo anual de 19.588,84 pesetas, 
equivalente al 86 por 100 de las 22.777,73 pesetas que le han 
sido reconocidas como sueldo regulador, resultante de incre­
mentar el último sueldo activo, de 21,693,08 pesetas, disfruta­
do por el interesado con la cantidad de 1.084.65 pesetas, impor­
te proporcional de dos anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiñiento; todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado; debiendo surtir este acuerdo

sus efectos legales a partir del día 24 de enero última, como 
fecha siguiente a la del cumpíimiento por aquél dp la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa.

107. Jubilar, por cump'imiento de la edad reglamentaria,
al Subalterno municipal D. Ricardo Infante Gutiérrez, y asig­
narle el haber pasivo anual de 0.011,05 pesetas, equivalente 
al 56 por 100 de las 10.734,02 pesetas que le han sido recono­
cidas como sueldo regulador, resultante de incrementar el úl­
timo sueldo activo, de 9.985.16 pesetas, disfrutado por el inte­
resado con !a cantidad de'748,16 pesetas, importe proporcional 
de tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; ' 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado; debiendo surtir este acuerdo sus efectos a 
partir del día 8 del corriente, como fecha siguiente a la de! 
cumplimiento por aquél de la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa. >

108. Aplicar e! acuerda, adoptado eo'6 del corriente,.por 
el que se concedió una prórroga de cuatro meses del período 
de instrucción a cuarenta y cuatro Aspirantes Bomberos nom­
brados por acuerdo de 4 de julio d^i pasado año, al de la mis­
ma clase D. Ricardo Andrés Calleja, en quien concurren las 
mismas circunstancias que en los anteriores, y que uo fué in­
cluido en la propuesta formulada al efecto por el señor Arqui­
tecto Director del Servicio contra incendios por haber tenido 
que realizar las pruebas de aptitud en fecha posterior, a causa 
de enfermedad.

109. Reconocer y abonar un cuatrienio, en ia cuantía de
1.50 pesetas diarias y con efectos para su pago a partir del 
29 de enero y 29 de julio del corriente año, respectivamente, a 
los Auxiliares eventuales del Rf^gistro Fiscal del Ensanche 
doña Pilar Roy RoEnero y D, Marcelino Moreno Escudero.

110. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía de
1.50 pesetas diarias y con efectos para su pago a partir del 5 ' 
y 15 de enero últitno, respectivamente, a los operarios del 
Servicios de Acopios D. José Rodríguez Pérez y D. Julio 
Román Carlapse.

111. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía y 
con efectos para su pago, a partir de la fecha dé su vencimien­
to, que se determina en la relación que figura en el expedien­
te, a ios dieciséis Vigilantes de Arbitrios que en la misma se 
mencionan.

112. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía de
1.50 pesetas diarias y con efectos para su pago a partir del 
23 de octubre de 1947, el primero, y del 1 de enero último ios- 
dos restantes, a las Auxiliares de Enfermeras eventuales doña 
Rafaela Rancaño Morales, doña Encarnación Dieste y doña 
Serafina Galarza Ayerdi,

113. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a los funcionarios de los Servicios Técnicos que figu­
ran en la relación que a continuación se expresa, la situación 
económicoadEninistrativa que para cada interesado se consig­
na en la misma, que les corresponde por aplicación de los be­
neficios del acuerdo del Ayui,iíamiento Pleno de 21 de marzo 
del pasado año por el que se reconoció el carácter de compii- 
fables a efectos de cuatrieEiios los servicios prestados como 
eventual o interino, en determinadas condiciones:

Situación que corresponde al personal de los Servicios Técnicos qtifi a continuación se  relaciona, p o r  recono-- 
cimiento del tiempo de servidos prestados con carácter interino o eventual en las condiciones determinadas en el

acuerdo plenario número 173 de 21 de marzo de 1947 ,

NOMBRES Y APELLIDOS

INGENIEROS .

D, Ricardo Maria Alonso Nisol.....................
D. Carlos Briñis Garcla-Snelto.....................
D. Mariano García Loygorri.........................
D. José Iiicengíi Caramanzana . ....................
D. Santiago d-»l Olmo Mallo!......................
D. Francisco Silvela Montero de Espinosa. 
D. AntoEiio Valcáicel Juan.............................

SituHcUin que le 1 
corresponde en , 

1 enero I94r j

Modificadoní-s posteriores por cumplimiento 
de cuatrienl 'S en las te d ia s  que se indican, y 
sueldo que desde las mismas les corresponde FECHA DE VENCIMIENTO 

DEL PRÓXIMO 
CUATRIENIO4 V

6 E SUELDO j SUELDO
— 'o— d. F E C H A

1 1 .7 0 0 1 2 .8 7 0 1 6 - 1 0 - 1 9 4 7 8 - 1 0 - 1 9 5 1
1 1 2 ,8 7 0 1 4 .1 5 7 2 1 - 9 - 1 9 4 7 1 - 9  - 1951
1 1 2 .8 7 0 1 4 .1 5 7 2 1 - 9  - 1947 1 - 9 - 1 9 5 1
* 11 .7 0 0 12 8 7 0 1 1 - 2  - 1 9 4 8 1 - 2 - 1 9 5 2
'h 1 1 .7 0 0 12 8 7 0 1 1 - 1 - 194 8 i - 1 - 1 9 5 2
1 12 8 7 0 1 4 .1 5 7 2 2 0 - 1 2 - 1 9 4 7 2 0 - 1 2 - 1 9 5 1
1 1 2 .8 7 0 1 4 G 5 7 2 I - 1 2 - 1 9 4 7 1 - 1 2 - 1 9 5 1
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NOMBRES Y APELLIDOS

Situación que le 
corresponue en 1 enero ÌQV.

ModificacioneB posteriores por cumplimiento 
de cuatrienios en ¡es fechas que se iudicuii, y 
sueldo que desde las mismas les cqrrpspunde fecha de vencimiento

DEL FlíÓXrMO
CUATRIENIO«I I|:5 SUELDO SUELDO

3Q
S' ̂
s i

F E C H A

ARQUITECTO .

D, Lucio Oñoro Domínguez.................................. » 11.700 12.870 1 27- 8-1947 ■ 27- 8-1951
' AYUDANTES

D. José Manuel Bertrán de Lis Tamarit . » 9.200 » * * 1 8 - 2  - 1949
D. Manuel Cacheiro Pérez................................... .1 10.200 11,200 ■ 2 1 - 9  - 1947 1 - a - 1951
D. Alfredo Ferrando N ie to .................................... 1 10 200 12 - 12 - 1949 -
D. Manuel García Sánchez.................................... 1 10.200 11.200 2 1 - 9-1947 1 - 9 - 1951

TÉCNICOS INDUSTRIALES , ,

D, Manuel Molleja Montes.................................... 1 10.200 > 1» » 2 1 - 7  - 1949
D. Manuel Parrondo Parfondo.............................. 1 10.200 È 1 - 7  -1949

APAREJADORES •

D. Jesús Benito Santa C ru z .................................. 1 10.200 16- 1 - 1949
D, Guillermo Bernaí Pallás................................... 1 10.200 11.200 2 9 - 9  - 1947 9- 9- 1951
D. José Blanco Recio.............................................. 1 10.200 11.200 2 21 - i - 1948 21 - I - 1952
D. Diego Caruana N avarrete........ .............  . . . . ■ 1 10.200 11.200 2 7 - 9- 1947 7 - 9-1951
D. Emilio Castro Moya....................................... - K 10.200 11.200 • 2 1 - 9  - 1947 1 - 9 -  1951
D. Luis Fernández Baeza .................................. 1 10.200 11.200 2 7- 9-1947 7--^9- 1951
D. Eduardo González M andragón........................ 1

i
10 200 11 200 2 1 - 9  - 1947 1 - 9  - 1951

D. Marcelino Herrero P e láez ................................ 10.200 11.200 2 7 - 9  - 1947 7 - 9  - 1951
D. Jesús Medina Martínez.................................... 1 10.200 11,200 2 7 - 9 - 1947 7 - 9  - 1951
D. Leopoldo Reaño Rodrigo................................ I 10.200 11.200 2 1 - 9  - 1947 1 - 9  - 1951

TOPÓGRAFO

D. Roberto Sánchez Rodríguez,............................ 1 8.200 » > 1 - 1 - 1949
DELINEANTE

D. Fernando de Juan Undiano.............................. 6 13.200 14,200 7 25- 8 - 1947 25 - 8-1951
INSPECTOR DE ALUMBRADO

D. Angel de! Aguila Gutiérrez.................. - , ........ 8 13 290,23 » • » 2 - 7  - 1949
VIGILANTE DEL-SERVICIO FOTOMÈTRICO

D, José García G il . ............................................. 9 14.019,25 16.081,17 ' 10 1 5 - 7  - 1940 1 5 - 7  - 1951
■ OFICIAL ELECTRICISTA

D. Lucas Prieto Merino....................................................... 9 15.208,73 > ! - 10-1948

114. Reconocer, de conformidad con lo informado por ta 
Sección, i  los Subalternos municipales que figuran consigna­
dos en ia relación que a caníitmación se expresa la situación 
económicoadmfnistratíva que para cada interesado se espe­
cifica en la mencionada relación, y que les corresponde por

aplicación de los beneficiostiel acuerdo plcnario, de 21 de 
marzo de! pasado ano, por el que se reconoció el carácter 
de computable a efectos de cuatrienios el tiempo de servicios 
prestados con carácter eventual o interino, en delerminadas 
condiciones:

Situación del personal que se indica, del Cuerpo Subalterno, por aplicación de los beneficios del acuerdo plenarip
número 173 de 21 de marzo de 1947

NOMBRES Y APELLIDOS

Situación que le 
corresponde en 

1 enero 1917

Modificaciones posteriores por cumplimiento 
de ciiBtriemoE en Iss fechas que se indican, y 
sueldo que desde las mismas Ies corresponde PEI HA DE VE t̂CI.WE^TO 

DEL PHÓJjIMO
cuatrieniog l

§:R
E a

SUELDO SUELDO
s i

F E C H A

D. Germán Antón A senjo..................................... 1 6.820 > ï> ■ 20- 3 -  1949
D. Eutiquiano Argüello Fernández-...................... I 6.820 T> » y 1 1 - 2  - 1950
D. Pedro Asenjo Cabello............................. ......... 4 9.077,42 lí y s 24- 8 - 1948
D. Gregorio Blanco García................................... 2 7,502 8.252,20 3 5 - 8  - 1947 5 - 8  - 1951
D. Francisco Blanco O rtega.................................. 1 6.820 y ' » y 2 3 - 4 -1950
D. Fernando Carrasco Plaza............................, , , 1 6.820 y y 23 • 1 - 1950
D. Restituío Esteban Cabrito. .............................. 6 10.983,67 y y y 1 - 12 -  1948
D. Silverio Fernández Arranz............................... 6 10.983,67 12.082,03 7 1 - 11 - 1947 1 - 11 - 1951
D. Jerónimo Jesús García Alvarez..............i . . . , ' 2 7.502 8.252,20 3 15- 8 -1 94 7 15- 8-1951
D. Jaime Gómez Balsa.......................................... I 6.820 .y y 1 8 - 2  - 1949

Ayuntamiento^ ue Ma ,rh
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Situación yue le Modificaciones posteriores por cumplimiento

1 enero 1947 sueldo que desde las mismas Ies corresponde FECHA DE VENCIMIENTO
NOMBRES Y APELLIDOS -rt - S "o CUATRIENIO

Sb B
r  fs

SUELDO SUELDO
f g

F E C H A

D. Aniceto Gómez Pérez....................................... 6 10,983,67 12.082,03 7 1 - 4 - 1947 1 - 4- 195U*)
D. Rafael Guijarro Alvarez................................... 1 6.820 > ' ft 'í ” J 7- i -1950
D. Angel Lamas M anrique................................... 6 10.983,67 ft 9 - 6 - 1948
D. Luis Lujáii Huerta............................................. i 6 820 » y »ft 7 -  2-1950
D. Antonio Martínez Cano................................... » 6.200 6.820 1 21 - 7-1947 21 - 7-1951
D. José Martínez Cánovas.......  .......................... 5 9,985,16 » ft ft 14- 8-1948
D. Isidro F, Pérez Verdera................................... 1 6,820 » ft ft 26-12- 1949
D. León Rodríguez Magán.................................... 1 6 820 » ft ft 20- 5-1949
D. José María Reyes Sayago Real....................... 3 8.252,20 9.077,42 4 1 6 2 - 1 9 4 7 1 6 - 2  - 1951
D. Pedro Solana Cherráil...................................... 3 8 252,20 ft ft 17-10-1950
D. Félix Tenorio G allego...................................... 7 12.082,03 13.290,23 8 17-10- 1947 17-10-1951
D, Luis Vega Cuesta.............................................. 3 8.252,20 9,077,42 4 3 - 7  - 1947 3- 7-1951

(>■) El señalamiento de esta  fecha no tiene otros efectos que los de determinar el sueldo que le lia de servir como regulador para su ¡ubi 1 ación, 
ya que cumpiird la edad reglam entaria para ello antea de aquella feciia.

115. Computar, a efectos de cuafrienios, a la Auxiliar 
administrativa taquígrafa mecanógrafa doña Aurora Arregiii 
Martínez el tiempo de servidos prestados con carácter inte­
rino en las condiciones determinadas en el acuerdo plenario 
número 173 de 21 marzo de 1947; y en su consecuencia, reco­
nocerle el sueldo de 10.541,52 pesetas anuales, con efectos 
desde el 15 de junio del pasado año, por correspoiiderle en 
esa fecha el cuarto cuatrienio en virtud de la acumulación de 
los servicios expresados.

116. Reconocer al Oficial electricista de Obras Sanita­
rias D. Francisco la Rosa Fernández, por acmiiulación a efec­
tos de cuatrienios, en armonia con lo dispuesto en el acuerdo 
plenario número 173 de 21 de marzo de 1947, del tiempo de 
servicios prestados con el carácter de jornalero, el sueldo 
de 12.569,20 pesetas anuales desde el 3 de abril próximo, 
por cum pii miento en esa fecha, en virtud de lo antedicho, del 
séptimo cuatrienio; correspnndiéiidole, portante, el octavo de 
éstos e! 3 de abril de 1951, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción alguna en sus servicios.

117. Reconocer a la Celadgra de'grupos escolares doña 
Carolina iglesias Socías, por cómputo a estos efectos del 
tiempo de servidos prestados en el mismo cargo con carácter 
interino en las condiciones determinadas en el acuerdo plena­
rio número 173 de 21 de marzo de 1947, el sueldo anual de 
9.179,90 pesetas desde e! 14 de diciembre del pasado año, 
por cumplimiento en esa fecha del quinto cuatrienio; con de­
recho a) percibo de las diferedas producidas desde la expre­
sada fecha entre el sueldo que ha venido percibiendo y el que 
ahora se le reconoce.

118. Reconocer al Vigilante de Arbitrios sobre especies 
de consumos D. Antonio Muñoz Barbado, a efectos de cua­
trienios, cpn arreglo a io dispuesto en los acuerdos municipales 
de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, el tiempo que 
prestó servicio como Mozo de Arbitrios; fijándole como fecha 
de ingreso la del 1 de abril de 1930, y el jornal inicial de pe­
setas 16 diarias, asignándole Cuatro cuatrienios con venci­
miento en 1 de abril de 1946, en la cuantía de t,50 pesetas 
diarias cada uno; correspondiéiidole el jornal diario de 22 pe­
setas con efectos para su abono a partir del 1 de enero 
de 1947, y señalando como fecha de vencimiento del quinto 
y próximo cuaírietito, la del 1 de abril de 1950.

119. Reconocer al operario eventual de Arquitectura don 
Antonio Rodríguez Zaragoza, cómo feciia de ingreso, la en 
que tomó posesión del cargo de operario eventual del Servicio 
de Limpiezas, osea la del 18 de marzo de 1930, y asignarle 
cuatro cuatrienios, vencidos en 18 de marzo de 1946, en la 
cuantía de 1,50 pesetas cada imo; correspondiétidole el jornal 
de 21 pesetas diarias, en lugar del de 19,50 pesetas que viene 
percibiendo, y con efectos para ei abono de la diferencia a par­
tir del 1 de enero de 1947, y señalar como feclia de veiicimieiifo 
del quinto y próximo cuatrienio, la de 18 de mat^o de 1950.

120. Desestimar la petición de vuelta al servicio activo 
formulada por el funcionario técnicnadministrativo de Inter­
vención, en situación de jubilado por imposibilidad física, don 
Francisco Campo Recio, una vez que, fijada en la actualidad

la plantilla del Cuerpo a que perteneció en treinta y cinco 
plazas, no procede llevar a cabo la revisión, que pudiera dar 
lugar a su reingreso, de su expediente de jubilación, en tanto ‘ 
no se prodúzcan vacantes después de alcanzada la expresada 
plantilla tipo; sin que esto suponga que, llegado ese momento, 
haya de serlo, pues si bien la legislación al respecto vigente 
autoriza la revisión de las jubilaciones por Imposibilidad física, 
no dispone que obligadamente lo sean,

121. Desestimar la petición de vuelta al servicio activo 
formulada por el funcionario técnicoadministrativo de Inter- ■ 
vención,-en situación de jubilado por imposibilidad física, don 
Juan Palomino Martin, una vez que, fijada en la actualidad la 
plantilla del Cuerpo a que perteneció en treinta y cinco plazas, 
no procede llevar a cabo la revisión, que pudiera dar lugar a 
su reingreso, de su expediente de jubilación, en tanto no se 
produzcan vacantes después de alcanzada la expresada plan­
tilla tipo, sin que esto suponga que, llegado ese momento, 
haya de serlo, pues si bien la legislación al respecto vigente 
autoriza la revisión de las jubilaciones por imposibilidad física, 
no dispone que obligadamente Ío sean.

122. Desestimarla petición de reingreso formulada por 
el funcionario técnicoadministrativo de Secretaría en situación 
de excedente voluntario D. Luis Ducompte Monerris, una 
vez que, fijada en la actualidad ia plantilla del Cuerpd a que 
pertenece en setenta plazas, no procede su reingreso en tanto 
no se produzcan vacantes después de alcanzada la expresada 
plantilla tipo, sin que pierda el derecho de reingresar ai servi­
cio de este Ayuntamiento, llegado ese momento, por el hecho 
de llevar más de diez años como excedente, aunque así se 
determinase en el acuerdo municipal por el que se le concedió 
el pase a esa situación, una vez que, tanto en el reglamento 
de Secretarios, Interventores de fondos y Empleados munici­
pales en general de 23 de agosto de 1924, como en el Esta­
tuto de Funcionarios administrativos de este Ayuntamiento^ 
dé 27 de marzo d’e 1927, no se fija límite máximo de tiempo' 
de permanencia en la expresada situación.

123. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
ratificando la propuesta que se elevó a la Comisión Municipal 
Permanente en su sesión del 20 del corriente, y que por acuer­
do de la misma se retiró para nuevo estudio:

Nombrar Secr^ario de la Tenencia de Alcaldía dei distrito 
del Hospital al funcionario técnicoadministrativo dé 3ecretaría 
D. Rafael Qil Justo, con la gratificación anual de 10.000 pe­
setas y con arreglo a las condiciones determinadas en (os 
acuerdos municipales vigentes relativos a la provisión de Jefa­
turas de Secretarla y de Intervención.

Junta  M un ic ipa l de P rim a re  Enseñanza

124. Disponer, vistas Íes documentaciones aportadas por 
diversos Maestros nacionales, acreditativas de su nombra­
miento y toma de posesión en escuelas de esta capital, que en 
la nómina de indemnización por casa del mes de febrero co­
rriente se reflejen ias siguientes alteraciones:

A lia s ,~ A  partir de las fechas que se expresan (todas del
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corriente aflo), se incluirán en la referida nómina los nombres 
de los Maestros nombrados para las escuelas que igualmente 
se citan: .

Doña Gabriela Agustina Díaz López, 1 de enero, Tirso de 
Molina; doña Felisa Fernández González, 9 de febrera, Clau­
dio Moyano; doña María Gloria Fernandez López, 20 de ene­
ro, Claudio Moyano; doña Francisca Galán Mondéjar, 1 de 
enero. Nuestra Señora de la Merced; doña María Teresa 
García García, !7 de enero, Cervantes; doña Felipa Brígida 
María Hortelano del Alamo, 1 de febrero, León, 4; doña Mer­
cedes Berta Rniz Casado, 5 de febrero, Joaquín Costa; don 
Godofredo Flores Martínez, 15 de enero, Francisco de Qqe- 
ved«; D. Enrique Martínez Izarra, 10 de enero, Cervantes; 
D. Tomás Martínez Puente, 4 de febrero, Claudio Moyano; 
D. Gonzalo Mendoza Esteban, 13 de enero, Huarte de San 
Juan, V D. José Moraleda Carrascosa, 24 de enero, Daoiz y 
Velarde.

B ajas .—A partir del día 1 del corriente, la causarán tos 
siguientes Maestros: doña Trinidad Arche Plaza, doña Celes­
tina Caballero García, dona Tomasa Goni Marrhueta, doña 
Francisca Martín Cotana, doña Nicolasa Martín García.,doña 
Laura Menéndez Rniz de Castañeda, doña Josefa Montiel 
Vargas, D. Aurelio Marcos Montero, D, Manuel Núnez Mí- 
lara Navarro, D. Carlos Rebate Rodríguez, D. José María 
Toledano Bonilla y D. Restituto Valtefa González,

125, Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoatfministrativo, fecha 28 de enero de! 
corriente año, recaída en e! recurso promovido ante el mi.smo 
por D. Pío Fernández Quietano sobre revocación del acuerda 
del Ayuntamiento Pleno, de 13 de marzo de 1946, que decla­
ró destituido al recurrente de su cargo de funcionario técnico 
de Intervención; y por cuya sentencia, desestimándola deman­
da, se declara no haber lugar al recurso de que se trata ni a 
hacer los pronunciamientos que en la súplica de la citada de­
manda se interesan. ,

126. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nia con lo informado por el Servicio Contencioso Miinidpa!, 
el fallo del Tribunal EconómÍcoadministrativo déla provincia, 
fecha 16 de diciembre último, dictado en la reclamación pro­
movida ante el mismo por D. Javier de Ortuefa .Martínez con­
tra la imposición del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos con motivo de la transmisión de ia finca número 3 de 
la calle del General Pardiñas; y por cuyo fallo, estimando la 
referida redamación y revocando el acto administrativo im­
pugnado, se declara que no procede la imposición del recar­
go del 20 por 100, ni de ningún otro, en la liquidación de! 
arbitrio de que se trata, girada contra el redamante; debiendo 
devolverse su importe, si hubiera sido ingresada aquélla, o 
en otro caso girar otra liquidación en su sustitución, eliminan­
do el recargo por defraudación.

127, Mostrarse parte cemo coadyuvante déla Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Francisco Jiménez Urdampilleta 
sobre revocación dei fallo del Económicoadministrativo de la 
prodneia, fecha 15 de julio de 1947, dictado en la redamación 
promovida ante el mismo por dicho interesado contra la exac­
ción del arbitrio de plusvalía con motivo de la transmisión de 
un solar sito en el paseo de los Olmos, 20; y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo impugnado y se anula 1a multa 
del 10 por lOO por omisión impuesta en la liquidación practi­
cada, cuyo importe deberá serle devuelto al interesado si 
hubiera tenido ingresov confirmándose e! referido acto en 
todos los demás extremos. '

128. Acatar y cUmpÜr conforme a sus términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso Munici­
pal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la p'"u- 
vincia, fecha 16 de diciembre último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Gonzalo de Ozores Saave­
dra contra ta exacción del arbitrio de plusvalía correspondien­
te a la transmisión de una finca sita en el Alto del Hipódro­
mo, a la izquierda del camino que conduce desde el paseo de 
la Castellana al Portazgo de Fuencarral; y por cuyo faílo, re­
vocando el acto administrativo impugnado, se anula la liqui­
dación efectuada, debiendo girarse otra sobre la base de la 
estimación del valor dal usufructo en’e! 10 por 100. aplicando 
al incremento el tipo de gravamen de) 6,50 por 100 para 'de­
terminar la cuota de] arbitrio al reclamante.

Junta M unicipa l de P rim e ra  Enseñanza

129, Disponer, como consecuencia del acuerdo adoptado 
en 31 de diciembre último, a propuesta de la Comisión de 
Hacienda, aprobatorio de un gasto de 72,040 pesetas, con 
cargo al concepto 28 triplicado del presupuesto extraordi­
nario de 1941, destinado a la adquisición del material nece­
sario para la instalación y funcionamiento del grupo escolar 
situado en la calle del Ferrocarril, la aprobación de los plie­
gos de condiciones facultativas y económicoadministrativas 
correspondientes para la construcción y suministro mediante 
concurso del mobiliario escolar destinado al nuevo grupo 
antes citado; bien entendido que e! plazo previsto en el artícu­
lo 1.® del pliego de condiciones facultativas será modificado 
en e! sentido de fijar en veinte los días hábiles para la cele­
bración del concurso, en lugar de los diez qué en el mismo se 
fija actualmente, y que el párrafo primero del articulo 3.“ del 
mismo pliego de condiciones facultativas quedará redactado 
en la siguiente forma: *E1 plazo de entrega será de dos meses, 
desde la fecha en que se notifique el encargo, En el caso de 
que el contratista no diera cumplimiento exacto a esta obliga­
ción, se !e sancionará con una multa de 40 pesetas diarias por 
cada dia de retraso en la entrega total del mobiliario*; yfinal- 
mente, se remitirá este expediente con toda urgencia ai Nego­
ciado de Subastas para que por e! mismo se celebre con toda 
celeridad el concurso a que se refiere este acuerdo.

130, Disponer la adquisición e instalación de una nueva 
cocina en !a Residencia de «Tres Cantos», interesada por la 
Directora dei Internado femenino Palacio Valdés, una veZ que 
la que existe actualmente no admite reparación, y aprobar ios 
pliegos de condiciones facultativas y ecpiiómicoadministrati vas 
redactados por las dependencias correspondientes; determirán- 
dos? que e! gasto de 27.861,60 pesetas a que dicha adquisi­
ción e instalación asciende sea cargo al crédito consignado en 
el capítulo XI, articulo 1.", del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, conforme indica la Intervención Mnnicipa); signi­
ficándose que estas actuaciones, una vez recaído el oportuno 
acuerdo, deberán remitirse al Negociado de Subastas, a fin de' 
que por el mismo, y con la urgencia precisa, se proceda a ce­
lebrar la oportuna subasta.

131, Aprobar un proyecto y presupuesto (que asciende 
a 48.148 88 pesetas), formulados por-el Ingeniero Jefe de la 
Inspección de Industrias, para la reparación de la instalación 
eléctrica dei grupo escolar Moreno Rosales, que ei Director 
de dicho grupo considera absolutamente tndispendable reali­
zar, por el riesgo que ofrece la actual, y aprobar asimismo 
los pliegos de condiciones facultativas y eronómicoadminis- 
trativas para contratar .mediante subasta ia ejecución de las 
obras de que se trata; y disponer que el gasto anteriormente 
señalado .sea cargo, conforme indica !a Intervención, al cré­
dito consignado en ei capítulo XI, articulo 1,®, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; debiendo remitirse este 
expediente, una vez recaído el pertinente acuerdo, al refe­
rido Negociado de Subastas, para que por el mismo, y con 
la.urgencia precisa, se celebre la oportuna subasta de la men­
cionada obra.

.« !« 4:

Asunto al despacho de o fic io

132. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 25 dei corriente, nombrando Delegado del Ser­
vicio de Represión de la Mendicidad ai Concejal D. Joaquín 
Campos Pareja, cesando en el mencionado cargo, en atención 
3 sus muchas ocupaciones de carácter municipal y oficiales, 
D. Juan Ignacio Mac-Crohón Jaraba, Teniente Alcalde del dis­
trito de la Latina.

F o m e n t o

133. Adoptar ios acuerdos que a continuación se consig­
nan, en relación con las obras de reforma, de nueva planta 
y ampliación de) mercado de Pardiñas, situado en la calle de 
los Hermanos Miralles, con vuelta a la de Hermosilla, y visto 
el informe de la Dirección de Arquitectura, en el que se señala
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la posibilidad de que la ejecución de las obras proyectadas, 
cuyo presupuesto total asciende a 6.705.762,81 pesetas, pueda 
dividirse en dos etapas, la primera de ellas con un coste 
de 2.700.208 pesetas, y la segunda por un importe de pese­
tas 4.005.554,81, y teniendo en cuenta que con la realización 
de las obras correspondientes a la primera etapa se ha de 
llevar a efecto el desalojo de toda clase de puestos existen­
tes en la calle particular de dicho mercado, y obtenido asimis­
mo el informe de la Intervención Municipal en cuanto a la 
aplicación del gasto que representa la primera de las etapas 
mencionadas: .
' Primero. La- aprobación de las pliegos de condiciones 

facuitativas y económicoadministrativas, que redactados por 
las dependencias correspondientes figuran en el expediente, 
para las obras de ampliación del mercado de Pardifias, situado 
en la calle de los Hermanos Miralles, con vuelta a la de Her- 
mosilla.

Segundo. La aprobación asimismo del presupuesto, im­
portante 2.700.208 pesetas, correspondiente a la primera eta­
pa de las obras que han de realizarse en dicho mercado.

Tercero^ Que dicha suma sea cargo ai capitulo IV, ar­
ticulo 2.", concepto único, partida 6.“, del presupuesto extra­
ordinario de 1940.

Cuarto. Que la adjudicación de estas obras se efectúe 
mediante la celebración de la correspondiente subasta; y

Quinto. Que una vez aprobada esta propuesta, se dé 
cuenta al Ayuntamiento Pleno.

Gobierno In te r io r y Personal

134. Disponer, ya que por cumplimiento de la edad regla­
mentaria ha llegado el momento de conceder la jubilación al 
Director del Laboratorio Municipal de Higiene, D. Lucas 
Torres Canal, a cuya historia en la esfera municipal hay que 
agregar sus méritos científicos y de organización en materia 
üe sanidad, la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, teniendo en cuenta que la Comisión, en vista de 
tales circunstancias y de lo que ha de representarla reor­
ganización (en estudio) de la indicada Dependencia, ha pen­
sado, a fin de evitar ios inconvenientes que traerla consigo 
tal jubitación, en la habilitación de un medio para no prescin­
dir de la colaboración de dicho funcionario, recordando el caso 
del Jefe del Servicio de Parques y Jardines, D. Cecilio Rodrí­
guez, que puede servir de precedente, dada la analogía que 
existe entre uno y otro: ■

Primero. Que se acuerde la jubilación de D. Lucas To­
rres Canal en el cargo de Director del Laboratorio, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, asignándole el haber pasivo 
de 55.085,08 pesetas, que te corresponde, según el acuerdo 
municipal de 21 de marzo de 1947, por llevar más de tieínta y 
cinco años de servicios y tener concedida la Medalla de Plata 
de la dudad; y

Segundo. Que continúe al frente del Laboratorio Munici­
pal para el estudio, planteamiento y desarrollo de la reorgani­
zación de dicha dependencia.

, ( 1)1

135. Imputar al presupuesto extraordinario de 1946, del 
que hubo de eliminarse en principio, el gasto de 1,717.371,68 
pesetas, importe de la adquisición, acordada por el Ayunta­
miento Pleno en 21 de enero último, de diverso material de 
extinción de incendios; debiendo, por tanto, ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado verbalmente 
por la Intervención Municipal, a la partida 4,“ del referido 
presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

* ■)■ *

RECTIFICACION

Por error se ha consignado indebidamente el nombre 
del señor De la Torre entre los señores Concejales asis­
tentes a la sesión del Ayutilainienfo Pleno de 20 de febrero 
último, cuya relación de asistentes figura inserta en la pági­
na 111 del número 2,665 del Boletín DEi. Ayuntamiento  
DE M ad r id .

S E C R E T A R I A

C O N V O C A T O R I A

Para proveer por oposición una plaza de Profesor de 
saxófono bajo de la Banda Municipal, según acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y  del A yunta­
miento Pleno de 6 y  20 de febrero de 1948, respectiva­

mente, con sujeción a las siguienles

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
ei procedimiento de oposición, de una plaza de Profesor de 
saxófono de la Banda Municipal, con 9.200 pesetas anuales 
de haber inicial,,qué será incrementado con el aumento del 
10 por 100 progresivo, conforme determina el acuerdo 53 del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 1946, porcada 
cuatro años de servicios prestados ininterrumpidaméiite a la 
Corporación.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquiera otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o entidad subvencíoneda con fondos de los mismos.

El opositor que sea nombrado Profesor de la Banda Muni­
cipal no podrá formar parte de otras agrupaciones musicales 
de carácter oficial, y antes de tomar posesión del cargo habrá 
de presentar una declaración jurada que asi lo acredite.

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento de que 
hubiera infringido esta prevención, se entenderá implícitamen­
te que renuncia a su cargo en la Banda Municipal, en el que 
cesará automáticamente.

Tercera, Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no son de aplicación en esta oposición los preceptos de la ley 
de 17 de julio de 1947, de conformidad con !o establecido en 
ei articulo 6.'’ de la misma.

Cuarta. Para tomar parte en las oposiciones será ne­
cesario:

«) Ser español, licenciado de los Ejércitos de Tierra, Mar 
o Aire o de la Guardia Civil, y no exceder de cuarenta años 
el día en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, cuyo requisito se justificará con 
la partida de nacimiento, legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid, y con la cartilla militar o con 
la copia extractada de la misma, debidamente legalizada por 
ei Comisario de Guerra. Aquellos aspirantes que en la actua­
lidad pertenezcan a bandas de carácter regimeníal, podrán 
tomar parte en la oposición siempre que no excedan de la ' 
edad que se fija en este apartado, si justifican, mediante el 
correspondiente certificado del Jefe del Arma, Cuerpo o ins­
tituto a que pertenezcan, que pueden solicitar y obtener en 
cualquier momento su licénciamiento.

tí) Carecer de .antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Centra) de Penados y Rebeldes, y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia.

c) No padecer defecto físico ni enfermedad infécíocon- 
tagiosa que le imposibilite e! ejercicio del empleo. Para com­
probarse ésta condición, el Tribunal indicará la fecha en que 
los aspirantes habrán de someterse al oportuno reconocimien­
to médico ante ios facultativos de la Beneficencia Municipal 
que designe el señor Decano,

Ser persona adicta al Movimiení» Nacional, justificán­
dose con certificación de la Jefatura Provincial, de Falange 
Eipañoia Tradicionalista y de las J. O. N. S., si pertene­
ciese al Partido, y en otro caso, con certificación de ia Di­
rección Genera! de Seguridad, del Gobernador civil o de la 
Guardia Civil.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros del 
Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste o liu- 
biese prestado sus servicios. Este requisito se justificará con 
lo^ certificados de dichas entidades, y en el caso de no haber 
pertenecido ni pertenecerá ninguna de ellas,.con lina decla­
ración jurada.
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/ )  Resguardo de haber satisfecho eii la Deposifaría de 
Villa la cautidad de 40 pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Quinfa, Las instancias se presentarán, acompañadas de 
la documentación exigida y de dos fotografías tamaño carnet, 
en ei Registro General del Ayuntamiento de Madrid, en las 
horas hábiles de eficina (once de la mañana a una de la tarde), 
durante el plazo de dos meses, contados a partir del d(a si­
guiente al de la publicación de! anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Dichas instancias habrán de presentarse en la dependencia 
aludida personalmente o por mandatario dcbid'amente autori­
zado, rechazándose las que se presenten por cualquiera otro 
conducto.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá con­
ceder un plazo hasta de quince días,

Sexta. Dentro de los quince días siguientes a la termina­
ción de! plazo de presentación de instancias, o al de la pró­
rroga para completar la documentación en su caso, el Tribunal 
hará ei examen de los expedientes, rechazando aquellos que 
no se hallaren completos, sin que las interesados puedan hacer 
reclamación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno 
inferior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razo­
nar su .propuesta, los aspirantes que deben ser admitidos en 
vísta de los documentos presentados (t/ y e de la base cuarta), 
y contra la resolución que aquélla dicte no cabrá recurso 
alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causas justi­
ficadas, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la 
lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Séptima. Los ejercicios no podrán comenzar antes de 
transcurrido un mes desde la fecha en que termine el plazo 
de presentación de iinsíancias.

Octava, Los opositores a esta plaza ejecutarán como 
obra de estudio Solo de concurso para fagot, adoptado  
oara saxófono tenor o bombardino, de Miguel Yuste,

(La obra de estudio se facilitará a los opositores en la 
Academia de Música de la Banda Municipal, previo pago de 
su importe.)

Este ejercicio se realizará con acompañamiento dé piano, 
siendo de cuenta de los opositores llevar c! pianista que les 
acompañe la-obra,

Todos ios opositores, a contiriuación de la obra de estudio, 
verificarán otro ejercicio de lectura de una obra, a primera 
vista, señalada por el Tribunal.

Los ejercicios deberán realizarse con saxófono tenor.
Novena. Las oposiciones serán calificadas por los miem­

bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo » su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a doce puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada candi­
dato será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
seis nuntos para poder ser propuesto.

No se considera aprobado más que al opositor que haya 
obtenido mayor puntuación total, y el Tribunal se limitará 
a hacer la propnesla a favor de aqjiél, absteniétidosc de expre­
sar nípigún criterio acerca de los demás,

■ Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal por conducto de la Alcaldía.

Déciniaprimera, El Tribunal estaiá constituido por el 
Concejal Delegado de la Banda Municipal, que lo presidirá; 
por el Director de dicha institución artística, por el Profesor 
solista de la misma especialidad (o la más similar a ella en el 
caso de no existir solista del instrumeiito de que se trata), 
por el Director de la Banda de! Generalísimo y por el Profe­
sor que designe el Real Conservatorio de Música y Declama­
ción. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General.

Décimasegunda. El Tribuna! queda autorizado para lesol- 
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos tiecesa- 
aarios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no pre­
visto en estas bases.

Décimatercera. El opositor que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar desde la fecha de. la publicación del 
acuerdo dei nombrainieiiío en e! B oletín dei. A yuntamien-

TO DE M adrid , perdiendo todo derecho en caso de no rea­
lizarlo dentro del indicado plazo; y

Décimacuarta. Todas las citaciones, avisos y convocato­
rias que e! Tribunal haya de hacer a ios opositores se realiza­
rán únicamente por medio del tablón de edictos de.la Primera 
Casa Consistorial.

Madrid, 23 febrero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pondientes sn ol día de hoy, con exprasión qb su  ouatitle 
y fecha en púa te rm ina  la prasantación  da proposic iones

Fechas O bjeto de las subastas y concursos Pesetas

15 marzo

18

22

23

29

9 marzo

S U B A S T A S

Suministro de papel, cartulina y car­
tones, con destino a los talleres de 
Artes Gráficas Municipales, hasta 
el 31 de diciembre de 1948. (Segun­
da subasta.)—Precio tipo anual cal­
culado .................................................

Obras de instalación de aceras en la 
calle de Juan de Urbieta (números 
impares, entre las de Valderríbas y
CabamileB).—Precio tipo.................

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle del General 
Pardiñas (entre las de Juan Bravo y 
Maldonado) y Maldonado (entre las 
del General Pardiñas y Hermanos
Miralles).—Precio t i p o ...............

Obrasele instalación de acerasen la 
calle de Raimundo Fernández Villa 
verde (entre las de Dulcinea y Oren­
se).—Presupuesto de cqntrata.,. 

Obras de arreglo de las terrazas en la 
Colonia Arrojo Valdés, de Cerce- 
dilla,—Precio tipo........... ’............

C O N C U R S O S

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para ei pasteo de 6U0 cabe 
zas de ganado lanar, en el sitio de­
nominado Rodaios, desde el día de 
la adjudicación hasta el 30 de ¡unió 
de 1948 —Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a con er y contarse deide 
el siguiente al en que aparezca in 
serto el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Ca 
non, 180 pesetas diarias a razón de 
0.30 pesetas por cabeza 

Obras de construcción y colocación de 
una lápida a los caídos del Ayunta­
miento de Madrid en la galeriá inme 
diata al patio de cristales.—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein-1 
te días hábiles, que empezarán a ’ 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique.— Presupuesto de con­
trata....................................................

Obras para la colocación de una lápi­
da, que sustituya a la desaparecida 
de la plaza de Oriente, en memo­
ria de ios héroes del Dos de Mayo 
de 1806.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a! en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se Indique,-Precio 
c í o  tipo.........................................

500.000

66.515,59

26.656,41

63.884,83

27.000,50

26.214,25

42.ia5
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S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 20 del actual, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de Igual fecha, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de instalación de aceras en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, entre las de Dulcinea y Orense, con suje­
ción a los plietíos de condiciones y cuadro de precios tipos re­
dactados al efecto, y por el presupuesto de contraía de 63.884,8.1 
pesetas^

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanleado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional.la cantidad de 1,277,69 pese­
tas en la Depositaria Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos loa sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 2.5,'55.39 pesetas, que le 
será devuelia a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 24 de marzo de 1948, a la una 
de ia tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con 
las formaliíiades establecidas en el articulo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastss de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, 
en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el ante­
rior al en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Suba'stas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo 11, articulo 2.*, concepto 5.°, del presupues­
te extraordinario del Ensanche de 19,31.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 de! reglamenta de 2 de julio 
de 1024, no se presentó contra la misma reclamación algana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de febrero.de 1948,—El Secretario. M. Berdkjo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel tinibrado del Hatnda de la clase 6,* y selln 

municipal de I.SO pesetasy al p resentarse ilevar escrito  en el só b re lo  
siguiente: •Proposición papa optar a la subasta de las obras de instala­
ción de aceras en la calle de Raimundo Fernández Villaverde.0

D......que vive ..., enterado de las condiciones de In subastt
en pública licitación para contratar las obras de instalación di 
aceras en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, entre laj 
de Dulcinea y Orense, anunciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día ... de ... de 1948, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas ofiras con estric­
ta siiieción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con el alza o la baja de! ... tanto por 100 —en le­
tra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firma delproponenle.)

La excelentísima Comisión Municipal Perinanente ha acorda­
do, en sesión de 6 de actual, con sanción del,Ayuntamiento Ple­
no en la de 20 del mismo mes, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de arreglo de las terrazas en la Colonia Ajrojo 
Valdés, de Cercedilla, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados ni efecto y por el precio tipo de 27.000,50 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si e por otra per­
sona o Sociedad, cen poder en estos últimos ensos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 540,01 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos res- 
Siiardos loa sellos correspondientes al arbitrio tnnrticipal estable­
cido, y el rematante, la definitiva de 1.080,02 pesetas que le será

devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,,

La subasta se verileará el día 3Ü de marzo de 1948, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de iá Villa 4, 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del exceientisimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
tormalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria o en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en 
los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior a! 
en que lia de verificarse, duranle las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
estas subastas se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias n« feriados que medien hasta el del remate.

En ¡os referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. ‘

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo'al capitulo XI, artículo L”. concepto 11, partida 590, del 
presupuesto de gastos del Interior de 19(7,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en 
la forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, no se presentó contra ¡a misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1948,—El Secretario, M. Bekoejo.

MODELO-DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la d a se  6.* y 

reintegro municipal de pesetas, y ai p resentarse llevar escrito en el 
sobre lo sígniente; •Proposición para optar a la subasta de las obras de 
arreglo  de las terrazas en la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla.*)

Ü. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de arreglo de las terra­
zas en la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, anunciada en el 
Boletín Oficial<¡ír: la provincia del día ... de ... de 1943, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de . . .  tanto 
por 100 —en letra— en los precios tipos.) _

Asimismo se compromete a que las lemuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos e las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a tos tipos fijados por las Entidades 
competentes,

Madrid,... d e ... de 1948.
(Firma aei proponente.)

■f * ^

C O N C U R S O S
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

dos subastas anunciadas para contratar el arriendo de los pastos 
de la Casa de Campo, para galludo vacuno, en el sitió denomi­
nado Rodajos, desde el I de noviembre de 1947 hasta el 30 de junio 
de 1948, la excelentísima Comisión Municipal Permanente en su 
sesión de 30 del pasado mes de enero ha acordado celebrar con­
curso publico para arrendar dichos pastos, para el pasteo de 600 
cabezas de ganado lanar, desde el día de la adjudicación hasta 
el .30 de junio de 1948. con sujeción a los mismos pliegos de con­
diciones, con las modificaciones aprobadas, y por el canon de 18) 
pesetas diarias como mínimo, a razón de 0,30 pesetas por cabeza.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de ia Secretaria 
y en las Tenencias de .Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bue- 
navistn, cuyas proposiciones deberán esíar^xtendidas en papel 
de la clase 6.” y sello municipal de 1,50 pedHas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaria Municipal la canti­
dad de 945 pesetas en concepto de depósito provisiunal, reinte­
grado con los sellos mnnidpales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 590 o fracción de ellas, durante los expre­
sados dios y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. _ _

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, rim ante los mencionarins días y horas, en 
el Negociado de Subastas cid cxcdentisiuio Ayuntamiento.
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Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera- 
cionen mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias que no 
serán inferiores a los tipos fijados por las Entidades competentes".

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, ios 
cuales pasarán, en unido de! expediente, a estudio de ia Comisión 
de Fomento. _

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con* 
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de l,5u0 pesetas, que le será 
devuelta a ¡a terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastod" origíne este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al püblico para su conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1948,—El Secretario, M, Bebdejo.

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el 
anterior concurso anunciado para contratar las obras para la colo­
cación de una lápida que sustituya a la desaparecida de la plaza 
de Oriente en memoria de los héroes del Dos de Mayo de 1808, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente en su sesión 
de 20 del actual y con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, ha acordado anunciar nuevo concurso, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día 8 de enero último. '

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durai-te las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta ei del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso a los 
veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de ía 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, a la una de la tarde, en la sala de Remates de la Primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1948.—El Secretario, M, B ehdejo,

La excelentísima Coniisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 2l de noviembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 5 de diciembre siguiente, anunciar concurso 
público para contratar las obras de construcción y colocación de 
una lápida a los caídos del Ayuntamiento de Madrid en ¡a galería 
inmediata al patio de cristales, con sujeción a los piiegoi de con­
diciones redáctanos al efecto y por el presupuesto de contrata 
de z6.214,25 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe- 
■ zarán a correr y contarse desde el siguiente; a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial ú.e. la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociddo de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de tos distritos de Chamberí 
y líuenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de ¡a clase ü.® y sello municipal de 1,5Ü pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas per separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 524,28 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especíales de subastas, a 
razón de 0 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, duninte los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes ni en cío na dos.

Los pliegos d« condiciones íacullativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que babrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores a! cumplimienio 
déla ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

'  Terminado el plazo del concurso,, se procederá al día siguien­
te, a !a nna, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisióirde 
Cultura e Información.

E! rematante constíluirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.013.57pesetas, que le será

devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, -

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicétario.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

 ̂ ^

A N U N C I O S

Negociado de Contribuciones especiales
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas 

los días 21 de enero y 20 de! corriente, y la Comisión Municipal 
Permanente en la de l3 de! último mes, respectivamente, acor­
daron la aplicación de contribuciones especiales y la  aprobación 
de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas porla 
Corporación municipal en las vías ptiblicas siguientes:

Renovación de «ceras,—Calles de Hennosilla, entre las de 
Lombia y Doctor Esquerdo; Alicante, frente al número 3; Padilla, 
entre las de Alcántara y Joaquín Costa; Alfonso XI, entre las de 
Alcalá y Antonio Maura; Raíz de Alarcón, entre las de Antonio 
Maura y Juan de Mena;.Padilla, entre las del General Mola y la 
del General Pardiñas; Alcalá, frente a los números 17S, l8Uy 182; 
Castellò, frente al número 41 ; Ancora, frente a los números 48 
y 54, y 2 de la del Empecinado; Clavel, frente al número 5; Fe­
rraz, frente a! número 52; Duque de Medinaceli; Serrano, frente 
al número 121, y plaza del Emperador Carlos V, entre la salida 
de ¡a estación del ferrocarril y la calle de Méndez Atv ro.

Instalación de aceras —Calle de Pelayo, frente al número 50; 
plaza de Mariano de Cavia, esquina a la avenida de Metiéndez 
Pelayo (pares); calles de Ziirbano, frente al número 80; Sagasta, 
frente al número II; Albefto Aguilera, frente al número 5 ;̂ ave­
nida de la Reina Victoria, frente ai número'26, y calle de Lope de 
Vega, frente a! número 3.5,

Renovación de aceras g arbolado.—Calle de Sagasta, desde 
los números J3 al 3.4 y 14 a! 28.

Pavimentación de la calzada y  ccc/as.—Calles de Juan de 
Mena y Soria,

Tuberías y bocas de riego.—CaWes del Marqués de Valde- 
iglesias, Academia y G arda Gutiérrez; además de arbolado en 
esta última.

Igualmente, en su sesión celebrada el día 20 del corriente, 
sancionó favorablemente el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en el mismo día sobre aplicación de con­
tribuciones especiales a todas las Compañías de seguros afecta- 
tadas por dicha exacción, motivadas por el coste del servido de 
extinción de incendios, correspondientes al ejercicio de 1948, 
aprobando la pertinente relación de aquéllas, y las cuotas que por 
el concento expresado les corresponde reintegrar a cada una de 
ejlas-al Erario municipal

Asimismo la Caniisíón Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el ya citado día 13 del mes en curso, acordó dejar sin efec­
to la relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
llevadas a cabo con anterioridad a la expresada fecha, para la 
aplicación de dichas contribadones, motivadas por las obras de 
renovación de ia calzada y aceras ejecutadas en las calles de 
Antonio Salvador, Juan Ma-tía ei Empecinado y Hermenegildo 
Bielsa, aprobando en su lugar la llevada a cabo por el Negociado 
en 9 del actual, por las mismas causas y a los efectos expresados.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones-vigentes, a fin de que por ios interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes u aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de lá provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y s>ete dias más; bien enten­
dido que a aquellos que no lo efectúen dentro del citado periodo de 
tiempo, se les consideraiá conformes con la resolución adoptada 
por ia Comisión Municipal Permanente sobre el particular,

Madrid, 28 de febrero de 1948 —El Secretario, M. Berdejo,

E m prés tito  da la Villa da M adrid  de 1914

'  De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para le 
emisión de 36.000,000 de pesetas en títulos amortizábles cíenonii- 
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Que el día 15 del actual, a las once de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los
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señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se veri­
fique piibiicanieiite el sorteo, en esta Casa Consistorial, para 
la amortización de 629 obligaciones de dicho Empréstito.

A estos efectos se formúráii 3,164 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena 
que termina con el de la serie, agregando iin cero; extrayéndose 
63 bolas, de las cnales 62 amoriizaii 620 obligaciones, a razón de 
diez por bola; las nueve que faltan para completar las 629 objeto 
de amortización, se tomarán de ia última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en f de abril próximo, .

Del resultado del sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida al expediente'incoodo por la Secretaria,

Las 3.164 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para sii examen ames de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito y después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi’ 
carán en el BoletIn del Avíintamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conociiuiento.
Madrid, ! de marzo de 1948^—El Secretario, M, Berdejo.

^  4

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Chelvy Lavín 
(Sociedad anónima), proyecta instalar uti equipo de soldadura y 
ocho electromotores con Fuerza total de 17 caballos eti la casa 
número 22 de la calle de O’Dónnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

♦ » Jí

proyecta establecer un taller de pintura de coches e instalar un 
electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la cusa número 51 de 
ia calle de Blasco de üaray. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde «1 de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1948,—El Secretario, M, B erdejo.

* * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto én ¡as Ordenanzas municipaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Val- 
deita Noguera proyecta establecer un taller de encuadernación, 
con venta de papel y libros rayados, en la casa número 39 de da 
calle del Olivar. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

^ ^ ^

En cuifipíimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunda-al público que Sociedad Gene­
ral Azucarera de España proyecta instalar un grupo electrógeno, 
un electromotor de 30 caballos de fuerza y una dinamo de 15 kilo­
vatios en la cesa número 5 de la calle de Ruiz de.AIarcón.

Las personas que se consideren perjudicsdas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de is fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1948.-El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ismael Re­
macha Piiig proyecta establecer un taller para la preparación de 
entarimados de madera e instalar cuatro electromotores con fuer­
za total de 23 caballos en la casa número 151 de la calle de 
Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito unte ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de enero de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Bena- 
vent Botella proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
tota! de.3,75 caballos en su fábrica de cepillos de dientes de la 
casa número 8 de ia calle de Valderribas.

Las personas que se consideren penudícadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

a * * * ♦ *

En cumplimiento a (o dispucito en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elisa Me­
rino Mulé proyecta establecer iin taller de toniillería e instalar 
siete electromotores con fuerza total de 3,25 caballos en la casa 
número 11 de la calle de Rodas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho diea, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 28 de enero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Jesús Gallego 
proyecta instalar varias máquinas en la casa número 58 de ia calle 
de Fernán González.

Las personas que se consideren perjudicadas por dleha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1948,—El Secretario, M. B erdejo,

ir le ♦

' iii « «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuitcia al público que D. Gregorio Sán­
chez Vizcaíno proyecta establecer un garaje en la casa número 36 
en la calle de Béjar. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Álcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniènte.

Madrid, 29 de enero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal«! 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dionisio Búr- 
dalo Reirzngo proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 124 de la calle de Jorge Juan. _

Las persona# que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por «serito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de febrero de 1948. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D. Martin Pérez

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eíeuterio Vi­
llanueva proyecta instalar maquinaria y electromotores en la casa 
número 3! de la calle de Montesa. '

Il r ii
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Las personas qu« se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho día», a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 dé febrero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas mtinicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Roque Fer­
nández Blanco proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 0,83 caballos en su carníceria con f^ rica  de embutidos y 
venta de tocino y jamón de la casa número 2 de la calle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente, . ■

Madrid, 21 de febrero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

Ifc >|c

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa jde Madrid, se anuncia al publico que Oro del Rin (So­
ciedad anónima) proyecta instalar una cafetera exprés en su bar 
dé la casa número 9 de la plaza de Santa Ana,

Las personas que se coiisidercu perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de febrero de 1948,—Ei Secretario, M. Berdejo.

iif Ht * -4-- *

l-i

En cumpiimianto a lo dispuesto en la» Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Cá- 
ceres Marañón proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de i,30 caballos en su taller de calderería de la casa núme­
ro 14 de ¡a callee áel Cotide de Vistaliermosa,

La» personas que se coiisidereti perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 14 de febrero de 1948,—El Secretario, M. B erdejo ,

l(c 4c )((

En cumpümiento a lo dispuesto en las Ordenanza! municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Pa- 
tuel Enrique proyecta establecer un cinematógrafo en ia casa nu­
mero 86 de la avenida de José Antonio.

La« personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha depubüca- 

. ción de! presente anuncio, lo que eatimen conveniente.
Madrid, 19 de febrero de 1948,—El Secretario, M. Berdejo-

Ut íf

En cimipliiiiiento & lo dispuesto en Íiis Ordtnmizaa municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Antonio Ruiz 
y Herederos proyectan establecer un taller de ajuste con solda­
dura autógena e instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 43 de la calle de Ramón Luján,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria o instalación expondrán por esentò ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho día«, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. '

Madrid, 24 de febrero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo. 

+ ^ ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa' de Madrid, se anuncia al público que D. Jerónimo 
Doblado proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,50 caballos en su tienda de plumas estilográficas déla casa 
número 13 de la calle de la Paz.

Las persona» que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de lajecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de febrero de 1948.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto «n ¡as Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, »e anuncia al público queD. Tomás Martín 
González proyecta establecer un taller de ajuste y soldadura e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en tacase núme­
ro 57 de la calle de Teruel,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde ei dé lo 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 2ffde febrero de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.

* * *

En cumplimiento a !o dispuesto en los Ordenanzas municipales 
■ de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Joaquin 
Seigido proyecta instalar un generador de aceite pesado, con un 
electromotor de 1,10 caballos de fuerza y un depósito de aceite 
de 4.000 litros, en la casa númerp 212 de la calle de Bravo 
Murillo. '
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de febrero de 1948.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumÑitniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Faustino 
Morato Vázquez proyecta establecer una ebanistería mecánica 
e instalar nueve electromores.con fuerza total de 22,20 caballos 
en la casa número 50 de la calle de Ponzano. .

Las personas que se consideren perjudicadas pOr dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación dal presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de febrero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amlhcía al público que D, Cosme Antón 
proyecta establecer un horno e instalar un electrom<itor de un 
caballo de fuerza en la casa número 26 de ¡a calle del Marqués

A V I S O

Para dar cumplimiento a lo establecido en e] artículo 10, apar­
tado 2,“, de la_vigente ley Municipal, queda expuesto ai público, 
para su conocimiento, el acuerdo adoptedo por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada el día 2Ü del actual respecto a la 
anexión a Madrid de los términos municipaies de Canillas, Cani- 
lejas, Hortaleza y Barajas. _

Dicho acuerdo, con sus antecedentes, estará de manifiesto 
en las Secciones de Gobierno interior y Personal (plaza de la 
Villa) y Estadística (Segovia, 13), durante el plazo de quince diaa, 
dfentro del cual serán admitidas las oposiciones que se conside­
ren oportunas. -

Madrid, 24 de febrero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

de Úrqtttjo, * ^ *

I ,
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R E C T I F I C A C I O N
En el anuncio publicado eii el B oi.etIn dei. A yuntamiento de 

Madrid del dia 23 del corriente, referente a la subasta de las 
obras de instalación de aceras en la calle de Juan de Urbietu (nú­
meros impares), entre las de Valderribas y Cabanüles, se con­
signa como precio tipo el de 73.167,15 pesetas, en lugar de pese­
tea 66.515,59 que es el verdadero; siendo, por tanto, las fianzas 
provisional y definitiva las de 1.330,31 y 2.660,62 pesetas, respec­
tivamente, en lugar de las señaladas en el anuncio.

Lo que se liace publico para genera! conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 19d8.—El Secretario, M. Berdejo.

sji ♦ >(« •

Terminada la confeccÍói^»tíe la matrícula de los derechos y 
tesas que gravan la propiedad inmueble, o sean los arbitrios de 
calderas de calefacción, entradas de carruajesi miradores, mar­
quesinas, lucernarios, ascensores, montacargas, canalones, baja­
das de agua y alcantarillado, queda expuesta en la Administra­
ción de Rentas y Exacciones, por término de quince dias, a partir 
del dia siguiente^al dé la publicación de! presente anuncia en el 
B oletín del A yuntamiento de M adrid , para que pueda ser exami­
nada por los señores contribuyentes y puedan formular las recln- 
maciones pertinentes en cuanto a su inclusión, exclusión y refor­
ma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones que se formulen 
sólo tendrén validez para el semestre siguiente a! de su publi­
cación. ,

Madrid, 1 de marzo de 1918.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales,yr/fiiH Sánches^Ma!o.

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

de 5.000 pesetas reconocida a efectos pasivos y computada por 
este Consejo, abonando por atrasos hasta el 31 de enero último la 
cantidad de 4.l‘32,49 pesetas, y siguiendo e) descuento del 7,50 
por 100 en lo sucesivo.

De conformidad con lo informado por el Servicio Contencio­
so, se acordó rogar a la Alcaldía Presidencia dirija una comuni­
cación al señor Director genera! de Previsión en los términos, 
expuestos por el señor Letrado respecto a la exclusión del Mon- 
pío de las normas legislativas y reglamentarias que regulan la 
creación y funcionamiento de estas Asociaciones, y a! señor Pre­
sidente de la Confederación Nacional de Montepíos y Mutualida­
des participándole las anteriores gestiones, a resultas del ingreso 
en la Confederación Nacional de Montepíos y Mutualidades.

Dada cuenta de una instancia de doña Pía Iriarte Villalva, 
viuda del Auxiliar administrativo raquígrafo mecanógrafo don 
Cruz Carretero Carrión, solicitando abonar los descuentos por 
el tiempo de servicios que el excelentísimo Ayuntamiento recono­
ció a efectos pasivos a su esposo, y qué éste no solicitó bacerlo 
en su oportunidad, como los que se encontraban en iguales con­
diciones. se acordó se manifieste a la interesada la imposibilidad 
de acceder a su petición, ya que ésta debió ser becha en su mo­
mento por su esposo, y la omisión de ello ha significado ya en 
otros casos e) no poderse tener en cuenta el tiempo reconocido a 
efectos de pensión.

'  Para practicar la información confidencial uue determina ei 
articulo 34 del reglamento, se designó al Vocal Sr. Ibáflez en el 
expediente instruido a instancia de doña Mercedes Salinas Ruiz, 
viuda dei Guardia D. Dionisio Nieto Guerrero, y al Vocal señor 
Martínez por lo que respecta al de doña Isabel Gómez Tendero, 
viuda de! funcionario de Contabilidad excedente D, Luis Martí­
nez Tovía.

Se acordó autorizar al señor Tesorero para adquirir valores 
municipales eii armonía con las disponibilidades del Montepío, y 
que éstos sean con preferencia dei empréstito de 29 de enero 
ultimo. .

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes de 
enero último y de los siguientes de ingresos y pagos en los meses 
de diciembre y enero;

Mes de diciembre

Acuerdos adoptados p o r si Consejo de A dm in is trac ión  
en la sesión celebrada el día 2 de fe b re ro  de 1948

De conformidad con el señor Letrado, se' acordó se conteste 
a la Magistratura del Trabajo en los términos por el mismo indi­
cados respecto al cumplimiento de la sentencia dictada, formu­
lando la oportuna liquidación, y que se dé traslado de la misma 
a D, Antonio t.asteláin para que en plazo de quince dias mani­
fieste lo que estime oportuno a su derecho; bien entendido que, 
de no contestar, se entenderá muestra su'conformidad con la 
liquidación practicada por la Contaduría de atrasos y cuota ex­
traordinaria del tercio de la gratificación máxima disfrutada, a 
efectos de que le Sirva de cómputo para pensión.

En virtud del acuerdo de este Consejo de 2 de agosto de 1944, 
adoptado con vista de la facultad concedida por el Ayuntamiento 
Pleno en su sesión de 15 de abril de 1943, y accediendo a lo soli­
citado por los asociados que seguídameute se relacionan, al am­
paro de la sentencia dictada por la Magistratura del Trabajo en 
el recurso de D. Antonio Casteláin, se acordó que, para consoli­
dar las gratificaciones de Jefatura que perciben a efectos de pen­
sión, que lo han sido por más de cinco años, abonen a este fondo 
los descuentos correspondientes a la acumulación de la gratifica­
ción al sueldo, basta el 31 de enero último, como asimismo la 
cuota extraordinaria de un tercio de la gratificación máxima dis­
frutada; concediéndoseles el plazo de veinticuatro mensualidades 
para realizar dichos abonos, y siguiendo el abono del descuento 
en lo sucesivo por la acumulación; '

AD- Basilio Martí Ballcsté, Interventor municipal, por su 
gratificación de 25.000 pesetas: 6.099.35 pesetas de atrasos y 
8.333,3.3 pesetas por e! tercio de gratificación.

A D. Pedro de Górgolas Urdampilleta, Oficial mayor, por su 
gratificación de 5.000 pesetas: 3.068,82 pesetas de atrasos y pe­
setas .5.000 por el tercio de gratificación,

A D. Francisco Esteve Piquer, Jefe de Negociado de Propios 
de ta Administración de Rentas, por su gratificación de 7.000 pe­
setas: 1,625,21 pesetas de atrasos y 2.333,33 pesetas del tercio 
de gratificación; y

A D. Valeriano Cabranes García, Conserje de Casas Consis­
toriales, por su gratificación de 6 OCO pesetas: 1.792,78 pesetas 
de atrasos y 2.000 pesetas por el tercio de gratificación.

Se acordó acceder a la petición de D. Pedro de Górgolas 
Urdampilleta de abono de cantidades que por causas no imputa­
bles al misino dejó de descontársele en nómina por gratificación

METÁLÍCO

Pesetas

V A L O R E S

Pesetas

Existencia en 1 de diciembre................. 153.783,20 10.191.000
Ingresos................................................ 572.419,69 ______ ■»

. 726.202,89 10.191.000
Pagos.......................................................  514.345,37 ».
Amortización de valores...........................  » 10.000

Existencia en ! de enero...........  211.857,52 10,181.000

Mes de enero

M ETÁLICO V A [. o R E S 
P esetas Pesetas

Existencia en 1 de enero.................... ^211.857,52 10.181.000
Ingresos............. .................................  113.967,92 »

325.825,44 10.181,000 
Pagos............. ................................  5.083,03 ____ ^

Existencia en t de febrero..........  320.742,41 10.181,000

Acuerdos adoptados por la Com isión E jecutiva an la sesión 
del día 16 de fe b re ro  de 1948

■ f
Conceder a doña Joaquina Fernández Venegas, madre de don 

Juan^arros Fernández, Guardia municipal destituido, la pensión 
temporal de primera clase, importante 383,25 pesetas anuales.

Conceder a  doña Carmen Prados Gutiérrez, viuda de don 
Enrique Hortal García, Practicante de la Beneficencia Municipal, 
la pensión vitalicia de tercera clase, importante 1.812,50 pesetas
anuales. ,

Conceder a doña Leoncia Salvador Ordóñez, viuda de^don 
Feliciano Polo Tourón, Desinfector jubilado, la pensión vitalicia 
de primera clase, importante 3,600 pesetas anuales.

i I i
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Tarifa de anuncios oficiales

■ •

Pesetas

0,75

Relativos a subastas y concursos, línea.
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

•  ̂
blica, línea ........................................................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

‘ disposición de la Alcaldía Presidencia a los

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, Hbril, julio 

_ y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. •

S E C C I Ó N  DE C U L T U R A  B I N F O R M A C I Ó N , — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

untamiento de Madrio


